
¡NUMERO
a'.'

1229.

Se suscribe á este periódico en 
o imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número V] nuevo.

3II

SABADO
19 de Setiembre de

1846.

Los «visos ó artículos podrán, 
remitirse d la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
tío se reciben.

BOLETIN OFICIAL DE IWKfiOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR PO1ITICO DE ESTA PROVINCIA.

Nnm 568.
En ¡a Gaceta de Madrid núm. 4368 d» 3o de Agesto 

último te lee Id circular siguiente.
Ministerio de la Gobernación de la Peninsula. —Sección 

de instrucción pública.=Negociado núm. t.o—Circular.=En 
la disposicicion 11 de la Real órden de 22 de Noviembre úl
timo se mandó que la junta de clasificación de catedráticos 
formase un cuadro de los catedráticos que, habiendo obtenido 
durante su carrera alguna de las categorías reconocidas en los 
planes anteriores, tuvieran derecho por esta, razón á ser co
locados en la* que establece el plan decretado por S. M.eu 17 
de Setiembre último.

La junta ha cumplido fielmente los preceptos de S. M. 
presentado con el cuadro de profesores las consideraciones que 
ha tenido’presen te* al ejecutar este delicado trabajo; mas á pe
sar de esto, ofrecen dificultades de alguna importancia la de
signación de categorías en la facultad de filosofía, donde no 
han sido anteriormente reconocidas, y también la manera de 
distribuir estas mismas categorías eutre los diversos ramos 
que abraza esta enseñanza, á fin de que los profesores que á 
ella se dedican puedan alcanzar con iguales ventajas las consi
deraciones á que se hallan en el caso de aspirar.

Por estas razones, al enter'arse S. M. de este asunto, se 
ha dignado acordar que se suspenda la publicación del cua
dro de categorías por lo respectivo á la facultad de filosofía, 
•obre cuyo punto se propone dictar oportunamente las reglas 
necesarias para que puedan aplicarse aquellas con justicia y 
en bien de la enseñanza; y que publicándose y circulándose 
desde luego el cuadro de categorías correspondiente á las de
mas facultades, poniendo a su cabeza la exposición de la jun
te de clasificación, se admitan hasta 1.° de Octubre próximo 
las reclamaciones á que haya lugar, según lo prevenido en la 
citada Real órden de 22 de Noviembre del año último.

Lo digo á V. S. de órden de S. M. para su inteligencia 
y efectos conveniente*, Dios guardo á V- 8- muchos años.

Madrid 26 de Agosto de 1846.—Pida!.—Sr. rector de la 
universidad de...

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficia) de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 2 de Se
tiembre de 1846.— Mariano Muñoz y Lope». •

Nnm. 56g.
En la Gaceta de Madrid núm. 4^69 de 3l de Agesto 

último se lee la comunicación siguiente.
Ministerio de la Gobernación de,"la Península.

Comunicación que se cita en la Real órden inserta 
en el número de ayer.

Comisión de clasificación de catedráticos del reino.—Exce
lentísimo Sr.: Trascurrido ya el mes prefijado para las recla
maciones individuales contra el proyecto del escalafón de anti
güedad de los actuales profesores de las universidades del rei
no, y reunidas en la comisión clasificadora todas las que se 
han formulado, tiene esta la satisfacción de ver justificado el 
anuncio que había anticipado; pues que son efectivamente 
muy pocos los expelientes que tendrá que revisar por este 
motivo, y menos las enmiendas que habrá que hacer, proce
dentes casi todos de omisiones de los interesados y de ambi
güedad y confusión de los misinos documentos. Es llegado 
por tanto el caso de proceder á fijar definitivamente los años 
y servicios de cada profesor, couvirtiendo el expresado pro
yecto en el verdadero escalafón que ha de regir en adelante, 
y tenerse en cuenta por el Gobierno para los fines que a- 
consejaron su formación; pero la comisión ha creído oportu
no y muy conforme i la Real órden de 2a de Noviembre 
último anticipar á este trabajo el otro proyecto ó sea la lis
ta de categorías que igualmente deberá exponerse por un 
mes en las universidades y sufrir el exámen y censara de lo* 
interesados como el anterior, para señaloh despue* la catego
ría que á cada catedrática corresponda, y que resulten asi 
de una manera ya incontestable la antigüedad, la categoría, 
los derecho* y las prerogativas que respectivamente le* per
tenecen.

Difusa en demasía habría de se1" esta exposición si *e con
signasen en ella todas las razones que ha tenido la comisión 
para las resoluciones que manifiesta la adjunta lista; por lo 
mismo y reservándose ampliarlas convenientemente en loe 
respectivos expedientes y cuapdo el Gobierno lo exija, se li«. 



de ciencias médicas, que por ninguno de estos títulos pue-milita aquí á una ligera enunciación de las bases mas gene
rales por que *e ha dirigido para la clasificación da cada uno 
de los profesores.

Todos ellos per regla general, y conforme ala I l .a de 
la Real orden de 31 de Noviembre, fueron reputados cate
dráticos de entrada, y no figurarán en esta lista, comprensiva 
tan solo de los de ascenso y de término que hubiesen adqui
rido anteriormente estas categorias por Oposición ó nombra
miento de S. M. ó de la inspección ó dirección de estudios, 
los que serán conservados en la posesión de sus categorías, 
sea que las hubiesen adquirido enseñando en cátedra de in
greso, ó que hubiesen sido promovidos por S. M. ó por la 
dirección á cátedras declaradas de ascenso ó da término; pues 
fue y es la principal máxima de la comisión respetar todos 
¡os derechos de los profesores que los hubiesen poseído paci
ficamente hasta el dia por virtud de dichos nombramientos.

Por lo mismo se abstiene de proponer par* estas catego
rías á los que por virtud de arreglos interiores délos claustros, 
supresión de algunas cátedras, ó distribución de nuevas asig
naturas hubiesen pasado de las de entrada á las de ascenso, 
ó de estas á las de término; pues ademas de que asi lo ha 
prevenido la dirección en 26 de Setiembre de 1841, no se 
halla tompeudidos en la regla ti a de la de 12 de Noviem
bre, que solo habilita estas promociones cuando proceden de 
oposición ó Real nombramiento: y por igualdad de raxon 
tampoco entiende perdidas las categorías legítimamente obte
nidas por que un catedrático, por electo de di hos arreglos, 
haya bajado á servir cátedras de entrada, servicio queco nada 
puede menguarla conside, ación que por otros títulos lo co
rresponda-

Las categorías se cuentan desde el dia de su obtención; 
pero se rebajan las interrupciones, y una ve* perdidas por 
cualquiera causa no se recobran sin nueva declaración, la que 
nunca deberá perjudicar á otros profesores que en el inter
medio hubiesen ascendido.

Ateniéndose extrictamente la comisión á lo que se le ha 
prescrito, no considera tiempo alguno á los profesores separa
dos desde ¡835, entendiendo como tales á todos ¡os que con
tra su voluntad han dejado de enseñar, ó que voluntariamen
te hubiesen abandonado la enseñanza , cumpliendo asi con U 
disposición 21 de la ley de presupuestos de aquel año, que se 
le ha maudo observar.

Las categorías cualquiera que sea la facultad de que en tu 
origen procedan, se consideran hoy á los profesores en la que 
están enseñando, y en ella serán computadoi en I* proporción 
que léñala el art. 1 14 del plan vigente; y no seria posible 
otra cosa hallándose suprimidas ciertas facultades que sin em
bargo conservan las categorías en sus profesores que necesaria
mente las ha de obtener en las que existen, aunque su proce
dencia sea de las que fueron suprimidas; medida que adema* 
hace indispensable el mismo articulo del plan, que sin ella 
no podía llevarse á efecto en las proporciones que designa, 
pues que vendrían á resultar masó menos cátedras de ascensos 
y de término en las actuales facultades que las que el plan 
respetivamente les concede.

Se de lara la categoría de término á todos los profesores 
que obtuvieron en propiedad cátedras denominadas antigua
mente de prima: y la de ascenso á los que han obtedido las 
de vísperas en cualquiera far ultad; pues se consideran dicha* 
denominaciones, boy desusadas, como equivalentes á las que 
emplea el plan que rige.

En las facultades de medicina y farmacia, cumpliendo la 
comisión con las Realas órdenes de ziñ de Abril, ha conside
rado aledráticos de término á los directores y geles locales ó 
catedráticos primeros respectivamente; y de ascenso á los pro 
prefacios de número y catedráticos segundo* délos Reale* co
legios de Madrid, Cádiz, Barcelona y á los del Real colegio 
de Navarra, que eran promovidos por el mismo orden y dis
frutaban de iguales prerogativas que aquellos; pero no á los 
de ¡o* colegios de práctico*, ni á los de la* antiguas facultade*

den equiparárseles.
La adjunta lista, aunque solo es un mero proyecto alter— 

rabie según el resultado que olrenzcan varios documentos que 
la comisión ha tenido la necesidad de reclamar para subsanar 
omisiones de los mismos interesados, que no creyócouveniea to 
retardasen por mas tiempo su publicación, ofrece sin em
bargo una idea aproximada de lo que será la definitiva quo 
de ella se forme, y presenta el resultado que se advierte en 
la plantilla siguiente:
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No pertenece á la comisión encomiar su propia obra, ni 
exagerar el mérito de su trabajo; sabe que no es ni puede ser 
perfecto, y por eso se presenta á la rectificación pública , pero 
le será por lo menos lícito aseverar que en todo ha procedido 
con la mayor imparcialidad, deseando el cierto y no perju
dicar á ningún prolesor en lo mas mínimo; ardua era la em
presa si se atiende á la variada y excéutica legislación que 
creó y distribuyó hasta el dia las categorías escolásticas, naci
das unas de oposiciones, olía* de promociones, de vacantes, 
de ascensos, de Reales órdenes, de nuevas asignaturas y de 
otros orígenes desconocidos que han sido diversos en la* 
diferentes escuelas, y que por lauto le prestan muy poco 
á la uniformidad y consonancia que hoy se procura; per» ha 
logrado á su entender, aunque á fuerza de meditación y 



trabajo, reducirlas á ‘las reglas que se había prescrito, sin 
lastimar los derechos délos interesados, sin complicar los de 
los demas profesores, y sin comprometer el provenir da la 
carrera del magisterio, que, una vez despejada del caos en 
que hasta aquí ha estado envuelta, se ostentará en adelante 
clara, igual y segura para todos, mediante los nuevos regla
mentos y la esmerada protección que le dispensa el Gobierno 
de S- M., con quien la comisión se honra de compartir sus 
tareas á tan laudable objeto dirigidas, ofreciéndolas desde 
luego al publico y á los interesados para su examen, y dis
puesta á reformar y corregir con docilidad los defectos, errores 
ó equivocaciones en que por necesidad habrá incurrido Rue
ga por tanto á V. E. la comisión se digne admitir con be
nevolencia este nuevo trabajo para los fines indicados, propo
niéndose concluir entretanto la rectificación del escalafón de 
antieguedad, y continuar en seguida cou asiduidad y celo á 
los demás que le están cometidos

Dios guarde V. K> muchos años. Madrid l ° de Julio de 
1846. — Excmo. Sr.— Francisco Tames Hevia.— Excmo. Sr» 
Ministro de la Gobernación de la Peninsular

Lista de los catedráticos de categoría de ascenso'y de térmi
no que propone la comisión clasificadora para las universida
des del reino, cou arreglo á las Reales órdenes de 23 de No
viembre de 1845 y 2 5 de Abril del presente.

NOMBRBI. CATEGORIAS.

En ¡a facultad de teología.

D- Escolásticos Santías de Pallas
D. José Fernandez Labara
D. Manuel Fernandez Arango
D. Melchor Rodrigues
D. Manuel del Castillo
D. José Ramón Vasquez

Ascenso.
Ascenso.
Ascenso.

■ Término»
Alcenlo.
Ascenso.

5)
D. Juan Rihot y Ferrer Ascenso.
D* Antonio Mainer Ascenso.
D José Causada Ascenso.
D. Bonilácio Gutierres ■ Término
D. Ramón Capdevila Ascenso.
D. Juan Bautista Foix Ascenso.
D. José Benjumeda B Término.
D. Jaime Salva B Termino.
D- Ramón Frau Ascenso.
D. Cipriano Uribarri Ascenso.
D. Francisco Juanich y Match Ascenso.
D. Diego Argumosa Ascenso»
D. Cándido Callejo y Páramo Ascenso.
D- José Maria López Ascenso.
D. José Storch Ascenso.
D. Joaquín Hysern Ascenso.
D. Manuel José Porto Alcense.
D. Andrés Joaquin Azopirdo Ascenso.
D. Juan Castelló y TageP.e Ascenso*
D. José Gabarrón Ascenso. *
D. Ignacio Ameller Ascenso.
D Ramón Ferrer y Garcé* Aaceoio.
D. José García Arboley* Ascenso.
D. Bartolomé Obrador Ascenso.
D. Tomas Corral y Oña Ascenso.
D. José Castelló y Comas Aíreme.
D. Francisco Flores Arena* Alcense,

En la do farmacia.

D. José Antonio Balees y Campa B Térnino.
D. José Martin de León • Término.
D. Agustin Yañez y Girón* Ascenso.
D. José Camps y Camps Ascenso.
D. Juan María Pou y Campa Ascenso.

En la de fio sofá-

En la de jurisprudencia.

0. Antonio Piquero • Término.
D. Jaime Quintan* • Término.
D. Mariano García Término.
D. Manuel Joaquin Tarancon
D. Toma* Satué

9
Ascea eo.

Término.

D. Ramón Rey Perez 
D Juan Luis Blanco

ti
Ascenso.

Término.

D. Andrés Leal y Rniz Término.
D. Vicente Oxores y Barrio
D. Ramo» Roig y Rey Aicodio,

Termino.

D Joaquin Magaz • Término.
D. Francisco Maten Giner Término.
D Pedro Ortiz Urbiua • Término.
D Francisco de Borja Katrade • Término-
0. Manuel José Perez • Término.
0. Domingo Albir?. Arena* Aicenio»
D. Francisco Escudero
D Pablo de Auehuelo y Guiman 
B. Juan Antonio Andonaegui

*
Asee oso.
Ascenso.

Término.

0 Mantel de Jesús Carmona 
0. Juan Neira Marin

•
Ascenso»

Término.

0. Jesé Domingo Costa y Borré* 
B> Francisco de Paula Sandobal

>
Ascenso.

Término.

B. Julián García Vilenzuela
B. Juan Manuel Montzlv.n

»
Ascenso.

Término.

B. Juan Bautista Jiménez de la Serna » Término.

En le de medicina.

B- Felix Janer y Bertrán Termino.
B. José Lorenzo Perez Término.
B‘ Cuiebio Lera » Término.

D. Andrés Alcon y Galduch » Término.
D. Francisco García Otero ■ Término.
D. Francisco Villalva Montesino* Ascenso.
D. Mariano Portillo * Término.
D. Ensebio Maria del Valle Ascenso»

Madzid 1. 0 de Julio de 1846.—Francisco Tames He- 
via.=Jo«é Camps y Campi = Matiuel José Perez = Francisco 
de Tramarria — A. Bengoechea =Joaquiu de Hysern =Ma- 
nuel Fernandez Arengo.

Lo que ha dispuesto se inserte en el Boletín ofcial de 
la Provincia para conocimiento del público, Burgee 6 de 
Setiembre de 1846.—Mariano Muño» y Lope».

Núm. 58e.
El Sr. Ministr o de Marina, Comercie y Gobernación de 

Ultramar con fecha 7 del actual me dice lo siguiente.
Por el Ministerio de Estado se ha trasladado á éste 

de mi cargo en 3 del actual lo siguiente.— Escmo. Sr.— 
El encargado interino de la Legación de S. M. en Lon
dres con fecha *0 de Agosto próximo pasado dice á es
ta Secretaría lo que sigue.=Sanciouada por S. M. Bri
tánica la Ley presentada á éste Parlamento por Lord John 
Russell para la rebaja de los derechos de impoitacion en 
el Reino Unido sobre los azú" ares extrangeros, se pasaron a • 
yer las órdenes oportunas á las autoridades de estas aduana* 
para poner en planta la nueva tarifa acordada, y que em
peló á regir desde luego —En la actualidad el precio del 
ezúcar refinado inglés está demasiado bajo para admitirla com
petencia del extrangero de igual clase con al nuevo derecho, 

pero asi que empiece á escasear el procedente de colonias in»



' i glesias y á mejorar sus precios, es indudable que se introdu
cirán grandes cantidades, por las ventajas que la nueva ley 
ofrece á su importación.—Lo que de orden de S. M. trasla
do á V. S. para conocimiento de esa Junta de Comercio y 
fines convenientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 11 de Se
tiembre de 1846 «Mariano Muño» y López»

EL INTENDENTE MILITAR DEL DISTRITO DE • 
ANDALUCIA &c,

Terminando en fin de Enero próximo venidero la Actual 
intrata de la asistencia y curación de los militares enfer

mos en el Hospital de la plaza de Cádiz, y debiendo en con — 
secuencia sacarse á nueva subasta pública para |. de Fe
brero siguiente, hasta 3l de Diciembre de l85o, con arreglo- 
ai pliego de condiciones redactado por la Interveni ion ge
neral cíel Ejército con fecha 15 de Mayo ultimo, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia yen el Mi
nisterio de Hacienda militar de esta plaza, y pievia la com
petente aprobación de S. M. he señalado el día 1 2 de Octubre 
inmediato á las 1 2 de la manaña para celebrar la citada su
basta en los estrados de esta misma Intendencia, situada en el 
Patio de las Baudératr 'dé los Reales Alcázares.

Lo anuncio al público’para qne las personas que gusten 
interesarse en el espresado servicio puedan dirigirse con sus 
proposiciones por sí ó por medio de apoderados qne las repre
sente ó por conducto de los respectivos Comisarios de Guerra, 
á quienes deberá presentarlas en su caso con la anticipación o- 
portuna al día del remate Sevilla 11 de Setiembre de 1846'. 
—Antonio Caibó=AJannel de Raseras, Secretario—Insérte- 
se, Muñoz y López.

Cosa en venta.
El dia 26 del presente Setiembre á las once de su msña- 

na se vende á voluntad de su dueño en la Escribanía de Don 
Francisco Munguira la casa mím. I de la calle de Cantar- 
ranas la Mayor de esta Ciudad: quien quisiere en (erarse d« la* 
circunstancias de la venta, eu la misma Escribanía darán raaon.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS.

Bajo este título se estableció en Madrid en Junio de 1844 
una Sociedad con el filantrópico objeto de favorecer con una 
pensión á los individuos da ella, si por su desgracia se inu
tilizasen y á sus mugeres, hijos, padres sexagenarios ó per
sonas á quienes hayan designado para el goce de aquella, 
cuando los Socios-llegan á tallecer: su reglamento, despues da 
formado por una Comisión nombrada al efecto, fué discutido 
y aprobado en Juntas de presuntos socios, casi todos los cua
les ingresaron despues, sujetándose á lo dispuesto en el mis
mo; y como prueba de que en cuanto es posible, se consituyó 
con buenas bases, y de que los que aspiran á entrar en la Socie
dad son reconocidos con toda escrupulosidad para ver si dis
frutan de buena salud, se puede citar el hecho de que en ma* 
de dos años que cuenta de existencia, solo ha fallecido un so
cio. El capital está representado por acciones, y puede de
cirse nominal, puesto que al ingreso solo se satisface el 6 por 
100 sin que exija el resto, hasta que llegue el caso deque 
haya pensionista, y entonces se les descuenta de lo que per
ciben: ion responsables loi socios á la Sociedad de un 4 por

GOB

órcU

la 
la

teli- 
de ¡ 
de

/>ro<
£o.J
dcZ

hern
'igui

«
M.

=St 
pilt; 
del 
por 
mis 
Rea 
Du< 
da 1

CUADRO SINOPTICO ESTADISTICO 
qua contiene, con toda exactitud:

—Tabla en escala de las distancias que median entro toda! 
las Ca pítales de España en sus direcciones diversas.

—Tabla completa en escala del valor de las monedas cob 
' nenies en la corona de Castila,

— Tabla de medidas de capacidad para áridos p granos.
—Tabla de medidas para pesar el oro y plata según el ti

po del mareo castePano.
—Tabla de medidas de longitud según el tipo de h Tcrs 

di Burgos
— Tabla de medidas agrarias ó sea para terrenos según c! 

tipo del estadal de doce pies.
— Tabla de medidas de líquidos según el, tipo de la cáut;» 

ra de Burgos.
—Tabla de medidas de peso en la Farmacia.
— Historia de las Cruces y Ordenes militares.
— Nomenclato de las provincias, número de los pueblos, Ve- I 

cinos, almas, partidos, superficie de leguas cuadradas, habitante! I 
en cada legua cuadrada, audiencias, distritos militares, arzobú-I 
pados, obispados, categorías de las provincias, mar ó reino coa I 
lindante, leguas de costa ó frontera de cada una, riqueza e-1 
todos sus ramos y nombre de los rios que pasan por las capital»!'I

— Cronología de los R eyes de España y años en que murieran. I
Estos datos tan apr.-i lables que por una con visación par-1 

tic-alar se han podido comprenderen una cara del pliego á fin I 
de que pueda fijarse en la pared, son necesarios continuaturo-1 
te en 1 as oficinas públicas, en las de los letrados, en las tieo’l 
das, casas de trafico, y por ultimo son precisos á todos en y* I 
tiera), porque raro será el que no tenga necesidad da ver 11-1 
guna de las cosas que ofrece el cuadro.

Se vende en esta Imprenta del Boletín oficial al precio J 1 
ocho cuarto!.

4) ■; . :
100 anual del capital qne retienen en su poder, pero tam? 
poco lo satisfacen sino cuando es necesario para cubrir 
la;.atenciones de la misma, y entonces debe preceder acuer. 
do de Junta general; y aun no ha llegado el caso de ha. 
cér dividendo alguno, antes bien hay fondos sobrantes. Es |¡> 
pfimera Sociedad en que se ha permitido el que pueda dejar
se una pensión para despues del fállecimient o, ó en el caso de 
inutilizarse,el socio á sobrinos, nietos ú á otros parientes, y 
aun á personas extrañas, para lo cual pueden los socios in
teresarse por dos representaciones, con la que se concillan loa 
interéses de la familia y se atiende al porvenir de aquellas 
personas, cuya subsistencia pudiera también depender del socio

Los beneficios de esta ,Sociedad se han limitado hasta el 
dia á los que residían en la Córte y pueblos inmediatos 
puesto que se exigía como indispensable el quejas que aspi- 
rad á ser socios, fuesen reconocidos allí; mas'ahora la Junta 
general ha creido conveniente el que se permitan los recoua- 
cimientos en las Capitales de provincia, con lo cuál los resi
dentes en estas pueden mas finalmente tener ingreso en la So- 
ciedad.

El Reglamento con las reformas y adicciones que s0 hSÍI 
creido convenientes haceren él, se vende á dos reales en las im
prentas y librerías de 1). Sergio Vil'auueva, D. Timoteo A.-« I 
naiz, y D. Pascual Polo impresor del Boletín oficial, donds I 
se admiten las solicitudes que presenten los que quieran per- I 
tenecer á dicha Sociedad, las cuales deberán 1er conforme! I 
en un todo á los modelos impresos al fin del citado reglamente I 
debiendo acompañar los documentos fehacientes que según d I 
mismo son necesarios.—Insértese, Muñoz y López,

Imprenta de Pascual Polo.
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BOLETLN ESTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sábado ig de Setiembre de 1846.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Vico Presidente del Consejo, 
Manuel Martínez. González.

Acabo de recibir por estraordinario la Real orden que sigue.
Ministerio de la Gobernación de la Península.=Seccion de Gobierno. 

==E1 Congreso de los Diputados ha aprobado por unanimidad la parte 
del mensaje en que se felicita á S. M. la Reina por el enlace con su au
gusto Primo. La parte del mismo mensaje relativa al matrimonio de 
S. A. Real la Infanta Doña Luisa Fernanda con el Duque de 
Montpensier ha sido también aprobada por unanimidad con escepcion 
de un solo voto.=De Real orden lo participo á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de i846.=Pidal.

Lo que por medio de Boletín estraordinario se hace saber al público 
para su satisjaccion.
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